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PROCESO DE SELECCIÓN CONCURSO DE MÉRITOS 
No. 4182.010.32.1.331-2026 

 
 
En cumplimiento de lo exigido en el Artículo 2.2.1.1.1.7.1, SANTIAGO DE CALI DISTRITO 
ESPECIAL - UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS -UAESP 
anuncia a la comunidad en general y a los interesados en participar en el Proceso de 
Contratación bajo la modalidad de Concurso de Méritos No. 4182.010.32.1.331-2026 la 
siguiente información. 
 
1. NOMBRE Y DATOS DE CONTACTO DE LA ENTIDAD 
 
Santiago de Cali Distrito Especial - Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - 
UAESP, atenderá a los interesados en el Proceso de Contratación en la Calle 7 No. 4-70, 
Centro Cultural de Cali y a través de los siguientes canales de comunicación. 
 
Correo electrónico: contratacion.uaespm@cali.gov.co 
 
NOTA: En caso de presentarse una falla en la plataforma SECOP II certificada por la Agencia 
Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente y de acuerdo con el protocolo 
de indisponibilidad de la plataforma SECOP II, el correo electrónico habilitado será el 
siguiente: contratación.uaespm@cali.gov.co. 
 

2. INFORMACIÓN DE CONSULTA Y PRESENTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS EN 
DESARROLLO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

 
Los interesados en el Proceso de Contratación podrán consultar los Documentos del Proceso 
en el Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP II, ingresando a  
www.colombiacompra.gov.co  
 
Los interesados deben presentar los documentos del Proceso de Contratación No. 
4182.010.32.1.331-2026 a través del Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP 
II. 
 
3. OBJETO DEL CONTRATO, ALCANCE DEL OBJETO Y ESPECIFICACIONES 
 
 

mailto:contratacion.uaespm@cali.gov.co
about:blank
http://www.colombiacompra.gov.co/
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3.1. OBJETO: 
 
“CONTRATAR LA INTERVENTORÍA A LA FORMULACIÓN DEL PSMV (PLAN DE 
SANEAMIENTO Y MANEJO DE VERTIMIENTOS) DEL CORREGIMIENTO DE LA ELVIRA.” 
 
 
3.2. ALCANCE DEL OBJETO 
 

De acuerdo con la descripción de las obligaciones generales y específicas y demás 
condiciones sobre las cuales se ejecutará la interventoría, el alcance del objeto a desarrollar 
consiste en realizar la interventoría administrativa, jurídica, técnica, ambiental y financiera al 
contratista que resulte adjudicatario del contrato que tienen como objeto: 
 
CONTRATAR LA FORMULACIÓN DEL PSMV (PLAN DE SANEAMIENTO Y MANEJO DE 
VERTIMIENTOS) DEL CORREGIMIENTO DE LA ELVIRA, EN EL DISTRITO DE SANTIAGO 
DE CALI. 
 
El INTERVENTOR dentro de sus funciones deberá supervisar, vigilar, controlar y coordinar la 
ejecución del contrato asignado, a fin de garantizar a la UAESP, el cumplimiento de las 
condiciones y obligaciones establecidas en el contrato de consultoría, especialmente en lo 
referente a las especificaciones técnicas (calidad y cantidad), programa de ejecución física y 
de inversiones (cronograma de actividades del contrato) así como también por el control 
técnico, ambiental, administrativo, contable, legal y financiero, de acuerdo con la naturaleza 
del contrato. 
 
Las actividades del INTERVENTOR se desarrollarán conforme al presupuesto estimado por la 
entidad, el cual hace parte integral de los datos precontractuales y se justifica desde el punto 
de vista técnico, ambiental, jurídico, económico y financiero.  
 
En este sentido, se hace necesaria la contratación de una Interventoría idónea, con 
conocimientos específicos, experiencia en Interventoría, que tenga disponibilidad de personal 
(con el perfil y carga de trabajo requerido), capacidad técnica, y que cuente con la logística 
requerida para realizar el cumplimiento del objeto contractual; y lograr la ejecución del proyecto 
priorizado por la administración Distrital. 
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Para verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales del contratista, el interventor 
debe conocer en su integralidad el contenido del proceso el cual origina el contrato que tienen 
por objeto:  
 
CONTRATAR LA FORMULACIÓN DEL PSMV (PLAN DE SANEAMIENTO Y MANEJO DE 
VERTIMIENTOS) DEL CORREGIMIENTO DE LA ELVIRA, EN EL DISTRITO DE SANTIAGO 
DE CALI. 
 
Así mismo deberá acoger las disposiciones presentadas en el Manual de Contratación Anexo 
3 – Vigilancia Contractual y en este documento. 
 
 
3.3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL BIEN, OBRA O SERVICIO A CONTRATAR 

 
El interventor realizará la Interventoría Técnica, Administrativa, Financiera, Jurídica y 
Ambiental de los datos y documentos entregables que se generen de las actividades de las 
especificaciones técnicas particulares ejecutadas por el contratista de la consultoría que tiene 
como “CONTRATAR LA FORMULACIÓN DEL PSMV (PLAN DE SANEAMIENTO Y MANEJO 
DE VERTIMIENTOS) DEL CORREGIMIENTO DE LA ELVIRA, EN EL DISTRITO DE 
SANTIAGO DE CALI, HASTA SU APROBACIÓN ANTE LA ENTIDAD AMBIENTAL.” y sobre 
el cual ejercerá la interventoría.  
 
La interventoría deberá acogerse a las disposiciones presentadas en el Manual de 
Contratación Anexo 3 - Vigilancia Contractual, en este documento y teniendo en cuenta lo 
establecido en el Capítulo 5 de la Resolución 0330 de 2017. 
 

3.3.1. PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO 
 
PERFIL, EXPERIENCIA Y DEDICACIÓN DEL PERSONAL REQUERIDO. 
 

● Director de consultoría: Coordinar y dirigir las actividades de recopilación de la 
información, levantamientos, censos, producción y procesamiento de la información 
geográfica, realizados por su equipo de trabajo. Coordinar la realización de cada una 
de las actividades descritas contractualmente. Realizar seguimiento y exigir el 
cumplimiento de cronogramas para la entrega de los productos a la interventoría en 
coordinación con su equipo de trabajo, para validar su cumplimiento y viabilidad de 
acuerdo con la normatividad vigente. Controlar las actividades de su equipo de trabajo 



 

 
 

GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

 
GESTIÓN CONTRACTUAL 

MODELO INTEGRADO DE  
PLANEACIÓN Y GESTIÓN 

 
(MIPG) 

 
AVISO DE CONVOCATORIA 

 

MAJA01.04.02.P001.F003 

VERSIÓN 003 

 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su copia, alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcalde. 
 

Página 4 de 17 

realizando un seguimiento. Brindar asesoría y acompañamiento a todas las áreas que 
lo requieran. Coordinar y presentar informes de seguimiento y ejecución de las 
actividades contractuales. Demás funciones inherentes a la naturaleza de su cargo. 
 

● Residente Consultoría: Realizar la coordinación y apoyo permanente a la ejecución 
de todas las actividades de cada uno de los profesionales.  Participar activamente de 
las socializaciones, reuniones y comités con los involucrados, comunidad interventoría 
y entidad contratante.  Realizar el seguimiento y recopilación de los productos de cada 
unos de los profesionales conforme a las actividades y alcance contractual.  Presentar 
informes semanales de avance de las actividades del proyecto al Director de la 
Consultoría.  Demás funciones inherentes a la naturaleza de su cargo. 

 
● Ingeniero Topográfico: Realizar levantamientos topográficos. Garantizar la precisión 

del levantamiento topográfico realizado, generar la base de datos geográfica 
cumpliendo lo establecido en el Catálogo de Objetos. Garantizar la seguridad del 
personal en campo y de las actividades adelantadas por la comisión de topografía. 
Garantizar la construcción, precisión, ubicación, cumpliendo de condiciones y calidad 
de los mojones establecido en los documentos contractuales. Elaborar informe 
técnico. Demás funciones inherentes a la naturaleza de su cargo. 

 
● Geotecnista: Realizar los estudios geotécnicos. Realizar trabajos de campo validando 

los resultados de los estudios realizados. Elaborar informe técnico del componente 
Geotécnico de los diseños presentados. Demás funciones inherentes a la naturaleza 
de su cargo. 

 
● Especialista en Hidráulica: Realizar los estudios hidráulicos y ajustes de diseños, 

solicitado por la interventoría. Realizar estudios y diseños hidrológicos para el 
proyecto verificando medidas, capacidad y cumplimiento de la normatividad. Evaluar 
la capacidad hidráulica de las obras. Modelar los diseños hidráulicos analizando el 
área de influencia. Realizar el ajuste a los diseños hidráulicos de acuerdo con la 
necesidad. Brindar asesoría y acompañamiento hidráulico a todas las áreas que lo 
requieran. Realizar presupuestos y establecer especificaciones técnicas de los 
materiales y elementos a utilizar. Elaborar informe técnico del componente hidráulico 
de los diseños presentados por el consultor. Demás funciones inherentes a la 
naturaleza de su cargo. 

 
● Especialista en Estructuras: Revisar los estudios de suelos, Realizar estudios y 
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diseños de los elementos estructurales. Realizar análisis de cargas, resistencia, 
dinámica de las estructuras diseñadas de acuerdo con su funcionamiento y entorno. 
Evaluar el efecto de estas cargas sobre la estructura a lo largo de su vida útil. Realizar 
la selección de los materiales, componentes y conexiones necesarios y adecuados. 
Garantizar el cumplimiento de la normatividad vigente en los diseños. Analizar el 
impacto ambiental de las estructuras planteadas. Evaluar los costos en función del 
proyecto. Planificar la secuencia de construcción y un cronograma. Realizar los 
dibujos, documentación y especificaciones de la estructura completa. Elaborar 
presupuestos y establecer especificaciones técnicas de los materiales y elementos a 
utilizar. Elaborar informe técnico del componente estructural de los diseños 
presentados. Demás funciones inherentes a la naturaleza de su cargo 

 
● Ambiental: Realizar la estructuración del componente ambiental en el PSMV.  Realizar 

la estructuración de los Planes de Manejo ambiental para las obras a ejecutar en el 
marco de los PSMV.  Realizar el acompañamiento a los demás profesionales en la 
selección de materiales, insumos y procesos para que sean amigables con el medio 
ambiente. Demás funciones inherentes a la naturaleza de su cargo. 

 
Para validar el cumplimiento de los requisitos del equipo mínimo de trabajo, se requiere tener 
en cuenta lo siguiente: 
 
1. Las hojas de vida presentadas por parte del proponente no podrán ser sustituidas, durante 

el proceso de selección. 
2. El personal requerido no debe estar comprometido en contratos que se encuentren en 

ejecución, ni debe haber sido presentados en otros procesos que se encuentren en curso, 
siempre y cuando su disponibilidad sea del 100%. 

3. Junto con su hoja de vida, certificaciones y demás documentos exigidos, todo el personal 
solicitado, deberá presentar su carta de compromiso, debidamente firmada, en la cual 
manifiesten su voluntad de participar en el presente proceso con una disponibilidad de 
acuerdo con los requisitos exigidos. La ausencia de este requisito hará que la hoja de vida 
propuesta no sea tenida en cuenta para su verificación y se tendrá como no presentada. 

4. En caso de que uno de los integrantes del personal cuya dedicación sea del 100% exigido 
y sea propuesto por más de un proponente, se considerará que no se cumplen con los 
requisitos de tiempo de disponibilidad en la ejecución del contrato y las propuestas que 
compartan un mismo personal no serán habilitadas. 

5. Teniendo en cuenta que este factor es verificable, las hojas de vida presentadas por parte 
del proponente no podrán ser sustituidas durante el proceso de selección. No se aceptarán 
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cambios del personal, en razón a que se estaría mejorando la oferta. El personal que se 
propuso es el que se somete a evaluación y no uno nuevo. 

6. El personal a ofertar por parte del proponente deberá aportar los siguientes documentos: 
 

 . Hoja de vida 
a. Fotocopia de la cédula de ciudadanía 
b. Copia legible del diploma o acta de grado de estudios profesionales y tecnológicos 

cuando aplique. 
c. Copia legible de la matrícula o tarjeta profesional o registro cuando aplique. 
d. Certificado de vigencia del COPNIA, o entidad competente de acuerdo a la carrera 

profesional o tecnológica, cuando aplique. 
e. Tratándose de títulos obtenidos en el exterior estos deberán estar debidamente 

homologados ante el Ministerio de Educación Nacional de acuerdo con la 
reglamentación vigente. El proponente debe anexar copia de la respectiva resolución 
de convalidación de estudios expedida por el Ministerio de Educación Nacional. 

 
7. Cada uno de los integrantes del personal requerido deberá presentar certificaciones de 
experiencia que acrediten los requisitos inicialmente señalados y deben contener como 
mínimo: 

 
 . Nombre del contratante 
a. Objeto del contrato (Debe indicar el nombre completo del proyecto e incluir el número 

del contrato del proyecto) 
b. Cargo desempeñado 
c. Fechas de inicio y terminación del contrato 
d. Firma del personal competente 

 
8. Para la acreditación de la experiencia específica del profesional, se considera suficiente 

la certificación siempre y cuando cuente con la información mínima necesaria para 
otorgar puntaje; si la certificación no tiene todos los elementos deberá anexar copia de 
las actas de terminación o liquidación u otros documentos idóneos que permitan 
corroborar la información de las certificaciones y la experiencia específica requerida. En 
todo caso, deberá adjuntar obligatoriamente la certificación. 

 
9. Si la experiencia específica del profesional se deriva de un cargo desempeñado en la 

ejecución de un contrato con un consorcio o unión temporal, la certificación deberá venir 
firmada por el Representante Legal del consorcio o unión temporal, acompañada del 
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documento consorcial, y copia del contrato del cual se derivó la contratación del 
personal. 

 
10. Cuando el proponente sea el mismo que certifica la experiencia específica del integrante 

del personal mínimo o la certificación sea derivada de la ejecución de un contrato entre 
empresas privadas, deberá aportar copia del contrato de trabajo, copia del contrato por 
el cual se derivó la contratación. 

 
NOTA: El personal dependerá administrativamente del Contratista y no tendrá vínculo laboral 
con el Distrito de Santiago de Cali - Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - 
UAESP. No obstante, la UAESP se reserva el derecho de solicitar el retiro o reemplazo del 
que considere no apto o que con sus actuaciones atente contra la buena relación con el 
contratante y con el desarrollo del objeto contratado.  
 
Si es necesaria la modificación de personal durante la ejecución contractual, el contratista 
deberá contar con la autorización previa de la UAESP siempre que el nuevo personal 
propuesto tenga las mismas o mejores calidades que el presentado con la propuesta. 
 
El proponente deberá expresar en letras y números el valor de la propuesta. El proponente 
debe considerar e incluir dentro de este monto los costos del personal requerido, equipos, 
insumos, maquinaria, vallas, todos los impuestos, tasas y contribuciones por la celebración, 
ejecución, terminación, pago de cuentas, etc., del presente contrato.  
 
El Contratista debe garantizar la dotación necesaria para el cumplimiento de las normas de 
seguridad industrial en el desarrollo de las actividades contratadas, el personal debe contar 
como mínimo con: 

● Carné y dotación de pantalón, camisa, casco y botas de seguridad, u overoles marcados 
que distinga a la empresa contratista y la entidad ejecutora UAESP. 

● Todo el personal operativo debe cumplir las medidas de seguridad industrial 
correspondientes a las labores a desarrollar. 

 
 

4. CÓDIGO DEL CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS DE LAS NACIONES 
UNIDAS 

 



 

 
 

GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

 
GESTIÓN CONTRACTUAL 

MODELO INTEGRADO DE  
PLANEACIÓN Y GESTIÓN 

 
(MIPG) 

 
AVISO DE CONVOCATORIA 

 

MAJA01.04.02.P001.F003 

VERSIÓN 003 

 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su copia, alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcalde. 
 

Página 8 de 17 

Con el fin de identificar el objeto de la contratación y homogenizar aquellos bienes y servicios 
de común utilización con especificaciones técnicas, patrones de desempeño, calidades 
iguales o similares para desarrollar las actividades del proyecto de inversión, se hace 
necesario clasificar cada uno con los códigos UNSPSC, y así establecer un lenguaje común 
entre el organismo y posibles interesados, en tal sentido la contratación que se pretende 
adelantar se clasifica de la siguiente manera:  
 

CÓDIGOS SEGMENTO FAMILIA CLASE 

80101500 

Servicios de Gestión, 
Servicios Profesionales 

Empresa y Servicios 
Administrativos 

Servicios de 
asesoramiento de 

gestión 

Servicios de 
consultoría de 

gestión empresarial y 
corporativa 

80101600 

Servicios de Gestión, 
Servicios Profesionales 

Empresa y Servicios 
Administrativos 

Servicios de 
asesoría de 

gestión 

Gerencia de 
proyectos 

81101500 
Servicios Basados en 

Ingeniería, Investigación 
Tecnología 

Servicios 
Profesionales de 

ingeniería 
Ingeniería civil 

80111600 

Servicios de Gestión, 
Servicios Profesionales 

Empresa Servicios 
Administrativos 

Servicios de 
recursos humanos 

Servicios de 
personal temporal 

 
 

5. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA 
 
En consideración a la naturaleza jurídica del contrato a celebrar, la Unidad Administrativa 
Especial de Servicios Públicos – UAESP del Distrito Especial de Santiago de Cali, adelantará 
el presente proceso mediante la modalidad de CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO 
prevista en el numeral 3 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 
219 del Decreto Ley 019 de 2012, Ley 1882 de 2018, en concordancia con lo dispuesto en 
el artículo 2.2.1.2.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015 y el artículo 2.2.1.2.1.3.2 del Decreto 1082 
de 2015, modificado por el artículo 2 del Decreto 339 de 2021 y demás normas legales 
vigentes que sean aplicables, en la cual, la oferta más ventajosa será la que resulte de la 
ponderación de elementos de calidad, soportados en puntajes y en las fórmulas señaladas 
en el pliego de condiciones, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 5o de 
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la Ley 1150 de 2007. 
 
Es importante destacar que, la modalidad de concurso de méritos resulta procedente en 
aquellos casos en que el objeto contractual corresponda a actividades de carácter intelectual, 
técnico o especializado, propias de los contratos de consultoría, en los cuales la selección 
del contratista debe fundamentarse principalmente en la calidad de la propuesta. 
 
Para el caso en concreto, el objeto contractual consiste en realizar la interventoría técnica, 
administrativa, financiera, legal, contable y ambiental de los datos y documentos entregables 
generados en ejecución del contrato de obra cuyo objeto es “CONTRATAR EL PLAN DE 
SANEAMIENTO Y MANEJO DE VERTIMIENTOS – PSMV DEL CORREGIMIENTO DE LA 
ELVIRA DE LA ZONA RURAL DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI”. En consecuencia, 
las actividades a desarrollar implican labores especializadas de un consultor con experiencia 
e idoneidad técnica, garantizando así el ejercicio oportuno y eficiente de las labores de 
interventoría sobre el plan de saneamiento y manejo de vertimientos PSMV del corregimiento 
de la Elvira. 
 
En consecuencia, la selección del contratista no puede fundamentarse exclusivamente en 
criterios económicos, sino que debe priorizar la calidad técnica de la propuesta, la idoneidad 
del equipo de trabajo, la experiencia del proponente y la metodología planteada para la 
ejecución del contrato, en aplicación del principio de selección objetiva. 
 
En este sentido, el numeral 2 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993 establece que son contratos 
de consultoría aquellos que celebren las entidades estatales referidos a la realización de 
estudios necesarios para la ejecución de proyectos de inversión, diagnósticos, diseños, 
asesorías técnicas, así como la elaboración de proyectos y demás actividades de carácter 
técnico especializado. 
 
De esta manera, el concurso de méritos abierto se configura como la modalidad idónea, en 
tanto permite evaluar integralmente los factores técnicos de las propuestas y seleccionar 
aquella que ofrezca las mejores condiciones para el cumplimiento de los objetivos del 
contrato. 
 
El presente proceso de selección, así como el contrato que de él se derive, se sujetará al 
ordenamiento constitucional y legal vigente, en particular a lo dispuesto en las Leyes 80 de 
1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011, el Decreto 1082 de 2015, Ley 843 de 2003, Resolución 
0330 de 2017, Ley 1882 de 2018 y demás normas contractuales, civiles y comerciales que 
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la complementan, adicionan y reglamentan, disposiciones que regulen la materia y lo 
establecido en el pliego de condiciones. 
 
6. PLAZO DE EJECUCIÓN 
 

 
El plazo de ejecución estimado del contrato será de cinco (5) meses, contados a partir del 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución según lo señalado en la 
normativa vigente, e inicio en la Plataforma del SECOР II. 
 
7. PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS, LUGAR Y FORMA DE 
PRESENTACIÓN DE LAS MISMAS 
 
Las propuestas podrán presentarse desde la expedición del acto administrativo que ordene 
la apertura y hasta la fecha y hora determinada para el cierre del presente Proceso de 
Contratación, de acuerdo con el cronograma establecido en la sección 13 del presente aviso. 
 
Las propuestas deben presentarse en la forma prevista en el pliego de condiciones, a través 
del SECOP II.  
 
No serán aceptadas propuestas presentadas con posterioridad a la fecha y hora señaladas 
para el cierre del proceso. 
 
La apertura de las propuestas se efectuará a través de la plataforma del SECOP II por parte 
del equipo asesor evaluador del Proceso de Contratación. Una vez efectuado el cierre del 
proceso, el equipo asesor evaluador publicará la lista de oferentes a través de la plataforma 
del SECOP II.  
 
A partir de la fecha y hora de cierre del plazo del presente proceso, los proponentes no 
podrán retirar, adicionar o corregir sus propuestas. 
 
8. PRESUPUESTO OFICIAL Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
 
El presupuesto oficial estimado para el contrato es por la suma de DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($254.745.966), incluidos todos los 
impuestos, estampillas y demás costos directos e indirectos para la prestación del servicio. 
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NOTA 1: El valor del presupuesto oficial corresponde al valor total de la interventoría, POR 
LO TANTO, EL PRESUPUESTO OFICIAL TOTAL NO PODRÁ SOBREPASARSE, si eso 
ocurre la propuesta será RECHAZADA. 
 
El presupuesto asignado comprende los costos directos e indirectos, impuestos, tasas, 
contribuciones legales de carácter nacional y/o distritales que pueda generarse en la 
celebración y ejecución del contrato, impuestos y demás tributos que se causen por el hecho 
de su celebración, ejecución y liquidación, por lo tanto, si el proponente supera este valor la 
oferta será RECHAZADA. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo adicionado al artículo 8 de la Ley 1150 de 
2007 por el artículo 6 de la Ley 1882 de 2018, no es obligatorio contar con Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal (CDP) para realizar la publicación del proyecto de pliego de 
condiciones, razón por la cual la Entidad podrá adelantar esta etapa precontractual sin que 
ello implique desconocimiento de las normas presupuestales vigentes. En consecuencia, el 
CDP será expedido previamente a la apertura formal del proceso de selección, conforme a 
lo establecido en la normativa contractual aplicable. 

 
- Justificación del valor del contrato: 
 

Para tal efecto, la entidad adelantó un ejercicio de consulta de mercado mediante la solicitud 
de cotizaciones a través de la plataforma SECOP II, el día diecinueve (19) mayo de 2026 Hora 
2:42 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito), dando un plazo total de cuatro (04) días, hasta el 
veintidós (22) de mayo de 2026 a las 18:00 Horas, el cual puede ser consultado en el siguiente 
enlace: 
 
LINK DEL PROCESO 
 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NT
C.10307567&isFromPublicArea=True&isModal=False 
 
Se adjunta Print de evidencia de la solicitud de información a los proveedores: 
 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.10307567&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.10307567&isFromPublicArea=True&isModal=False
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Este procedimiento tuvo como finalidad obtener información de referencia que sirviera de 
insumo para la definición del presupuesto oficial, asegurando que este corresponda a los 
valores reales del mercado y que, al mismo tiempo, permita fomentar la pluralidad de 
participantes en proceso de selección. 
 
Debido a que no se recibieron cotizaciones a través de la plataforma SECOP II dentro del plazo 
establecido para el presente proceso, y en aras de garantizar la continuidad del mismo sin 
afectar los principios de eficiencia, economía y planeación, se procederá a tomar como 
referencia los valores consignados en la tabla de honorarios vigente del municipio. Esta 
decisión se fundamenta en la necesidad de contar con un criterio objetivo y previamente 
definido que permita establecer un presupuesto acorde con las condiciones del mercado y las 
disposiciones normativas aplicables. 
 
En este sentido, la tabla de honorarios del municipio definida en la circular No. 
4135.010.22.2.1031.000837, que empezó a regir a partir de dos (2) de enero de 2026, es un 
elemento que constituye un instrumento técnico y administrativo válido, elaborado con base en 
estudios previos y actualizado conforme a las dinámicas económicas locales, lo que asegura 
que los valores adoptados sean razonables, proporcionales y ajustados a la realidad del 
servicio requerido. Asimismo, esta medida permite mantener la transparencia del proceso, 
evitando subjetividades en la fijación de costos y garantizando igualdad de condiciones para 
eventuales oferentes en etapas posteriores. 
 
Por lo tanto, la entidad continuará con el desarrollo del proceso tomando como base dichos 
valores, dejando constancia de la ausencia de cotizaciones recibidas y de la aplicación de este 
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mecanismo supletorio, en cumplimiento de los principios que rigen la contratación pública y 
con el propósito de salvaguardar el interés general. 
 
Las cotizaciones referenciadas en el numeral 8 del Estudio de Mercado constituyen el insumo 
principal para la determinación del presupuesto oficial del presente proceso de interventoría. 
Con base en dichas cotizaciones se realizó la estimación del valor requerido para la ejecución 
del contrato. 
 
El presupuesto oficial fue consolidado a partir de un análisis comparativo de precios y se 
encuentra debidamente soportado en el archivo anexo, el cual hace parte integral del presente 
estudio del sector. 
 

Tabla. Presupuesto oficial Corregimiento la Elvira 
 

ITEM CARGO/OFIC
IO 

COSTOS 
DE 

PERSONAL 

CANTI
DAD 

PERS
ONAS 

PARTIC
IPACIÓ

N 
UTILI
ZACI
ÓN 

VALOR 
PARCIAL 

FACTOR 
MULTIPLI
CADOR 

IVA VALOR 
TOTAL 

MES 2,6 19% 

 INTERVENTORIA: "Realizar el PSMV (Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos del corregimiento de La 
Elvira)" 

 COSTOS DIRECTOS PERSONAL 
 Personal Profesional 

 Director $8.378.240 1,00 5,00 25% $10.472.8
00 

$27.229.2
80 

$    
5.173.563 

$            
32.402.843 

 Residente $7.035.600 1,00 5,00 70% $24.624.6
00 

$64.023.9
60 

$  
12.164.55

2 

$            
76.188.512 

 Topógrafo $5.662.800 1,00 5,00 25% $7.078.50
0 

$18.404.1
00 

$    
3.496.779 

$            
21.900.879 

 Geotecnista $5.662.800 1,00 5,00 25% $7.078.50
0 

$18.404.1
00 

$    
3.496.779 

$            
21.900.879 

 Especialista 
Hidraulico $7.826.000 1,00 5,00 50% $19.565.0

00 
$50.869.0

00 
$    

9.665.110 
$            

60.534.110 
 Especialista 

Estructural $7.826.000 1,00 5,00 15% $5.709.06
7 

$14.843.5
74 

$    
2.820.279 

$            
17.663.853 

 Ambiental $5.662.800 1,00 5,00 15% $4.125.67
0 

$10.726.7
42 

$    
2.038.081 

$            
12.764.823 

 Subtotal Costos Directos de Personal 
$    

78.654.13
7 

$        
204.500.7

56 

$  
38.855.14

4 
$          

243.355.899 

OTROS COSTOS DIRECTOS 

 Transportes $    
1.320.000 

 5,00 100% $ 
6.600.000 

 $    
1.254.000 

$              
7.854.000 
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Edicion de un 
informe 

semanal, 
reproduccion 
documentos 
(fotocopias, 
heliografias, 
impresiones, 
fotografias) 

$       
594.000 

 5,00 100% $ 
2.971.485 

 $       
564.582 

$              
3.536.067 

Subtotal Otros Costos Directos $     
9.571.485 

$                      
- 

$    
1.818.582 

$            
11.390.067 

 TOTAL $88.225.6
22 

$204.500.
756 

$40.673.7
26 

$     
254.745.966 

      TOTAL INTERVENTORIA $     
254.745.966 

Fuente: Elaboración propia 
 
 
9. ACUERDOS Y TRATADOS INTERNACIONALES 

 
Las entidades Estatales deben cumplir las obligaciones del Estado Colombiano incluidas en 
los Acuerdos Comerciales. Los proponentes nacionales y extranjeros tienen derecho a exigir 
la correcta aplicación de los Acuerdos Comerciales cuando estos son aplicables al proceso de 
contratación. Este es un derecho de lo nacionales colombianos frente a los procesos de 
contratación que adelantan los Estados en los cuales Colombia ha suscrito Acuerdo 
Comerciales y de los proponentes extranjeros frente a los Procesos de Contratación que 
adelantan las Entidades Estatales Colombianas. Adicionalmente, cualquier persona puede 
exigir el cumplimiento de los Acuerdos Comerciales pues estos son leyes de la República. 
  
El contenido de cada Acuerdo Comercial es único. Sin embargo, generalmente estos contienen 
un capítulo que señala los derechos y obligaciones en materia de compra públicas y anexos 
para determinar si un Acuerdo Comercial es aplicable a los diferentes Procesos de 
Contratación. 
  
Los acuerdos Comerciales son negociados y suscritos por el Gobierno Nacional e incorporados 
a la normativa colombiana por medio de la Ley de la República. En consecuencia, las 
Entidades Estatales deben cumplir con las leyes y decretos aplicables al sistema de compras 
públicas. 

 
10. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES 
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La limitación a MiPymes prevista en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015 
(modificado por el Decreto 1860 de 2021), se verificó el umbral vigente para 2026, comunicado 
por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y difundido por la Oficina de Asuntos Legales 
Internacionales de Colombia Compra Eficiente: US$125.000, equivalente de referencia en 
pesos de $511.708.497. Este valor delimita cuándo es posible restringir la convocatoria a 
MiPymes (además de requerirse la manifestación de interés de al menos dos MiPymes 
colombianas). 
 
Dado que el presupuesto oficial del presente proceso ($254.745.966) no excede dicho umbral, 
procede limitar la convocatoria a MiPymes por cuantía, siempre y cuando se cumplan 
requisitos legales establecidos. 

 
 

11. CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
 

Podrán participar en este proceso de selección toda persona natural o jurídica, nacional o 
extranjera ya sea en forma individual, en consorcio, unión temporal o promesa de sociedad 
futura, que dentro de su objeto social pueda desarrollar las actividades que establece el 
numeral 3º del presente aviso de convocatoria. 
 

Los proponentes no podrán encontrarse incursos dentro de alguna de las causales de 
inhabilidad o incompatibilidad para contratar a que se refieren la Constitución Política, artículo 
8 de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el artículo 5 de la Ley 1474 de 2011, la Ley 1150 
de 2007 y Ley 1952 de 2019, además normas concordantes y en especial, no estar reportados 
en el Boletín de Responsables Fiscales vigente, publicado por la Contraloría General de la 
República de acuerdo con lo previsto en la Ley 610 de 2000. 
 
12. PRECALIFICACIÓN 
 

De acuerdo con las características propias de la modalidad de selección que se pretender 
adelantar por parte del Distrito de Santiago de Cali, Unidad Administrativa Especial de 
Servicios Públicos UAESP, el presente proceso de selección no le dará aplicación a la 
precalificación. 
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13. CRONOGRAMA DEL PROCESO 
 

 

El cronograma del Proceso de Contratación se especificará directamente en la plataforma del 
SECOP II. 
 
 
14. CONSULTA DE LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO 
 

Los interesados pueden consultar los Documentos del Proceso de Concurso de Méritos No.  
4182.010.32.1.331-2026 en el Sistema Electrónico de Contratación Pública, SECOP II, 
ingresando a  www.colombiacompra.gov.co.  
 
 
15. VEEDURÍAS CIUDADANAS 
 

 
Las veedurías ciudadanas establecidas de conformidad con la Ley podrán desarrollar su 
actividad durante la etapa precontractual, contractual y post contractual del presente proceso 
de contratación, formulando recomendaciones escritas y oportunas ante esta Entidad y a los 

http://www.colombiacompra.gov.co/


 

 
 

GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

 
GESTIÓN CONTRACTUAL 

MODELO INTEGRADO DE  
PLANEACIÓN Y GESTIÓN 

 
(MIPG) 

 
AVISO DE CONVOCATORIA 

 

MAJA01.04.02.P001.F003 

VERSIÓN 003 

 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su copia, alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcalde. 
 

Página 17 de 17 

organismos de control del Estado, para buscar la eficiencia institucional y la probidad en la 
actuación de los funcionarios públicos.  
 

Así mismo, podrán intervenir en todas las audiencias que se realicen durante el proceso, caso 
en el cual se les suministrará toda la información y documentación pertinente que no esté 
publicada en el SECOP, siempre que no sean objeto de reserva legal.   
 

Las copias y la atención de las peticiones presentadas se expedirán y resolverán según las 
reglas previstas en el Código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 
administrativo. 
 

 
En desarrollo del numeral 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993, la Ley 850 de 2003, el Decreto 
1082 de 2015, se convoca a las veedurías ciudadanas que se encuentren conformadas de 
acuerdo con la ley para que realicen el control social al presente Proceso de Contratación, al 
contrato que se derive del mismo, a su ejecución, terminación y liquidación. 
 
El presente documento se entiende fechado con la publicación en la plataforma del SECOP 
II. 
 
 
 
 

DIEGO FERNANDO HAU CAICEDO 
Director Técnico 

Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos -UAESP 
 

Proyectó: Diana Marcela Rodriguez Osorio – Contratista  
Revisó: Laura Natalia Gil Niño - Contratista 
             Lorena Gaviria, Contratista 


